
MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 1 21 -2 O 1 9 

Guatemala, 21 de mayo de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas presupuestarias 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole 
con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto que, conforme al 
Artículo 32 se estipulan los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto que viabilicen los cambios en los montos 
programados en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en 
el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por 
medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias 
ocurran dentro de una misma institución en los casos que detalla la referida disposición legislativa; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Educación solicita autorización a una modificación de asignaciones dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, que tiene como finalidad contar con las asignaciones presupuestarias que 
permitan la impresión de guías, manuales y orientaciones metodológicas de las áreas que imparten los 
docentes en el ciclo educativo básico; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los 
artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación presupuestaria no obliga a la realización de los gastos y las 
autoridades de esa Cartera Ministerial, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo 
presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación solicitada, la utilización y ejecución 
correcta de los créditos aprobados; 

Que se llenaron los 
Dictamen No. 21) J 

CONSIDERANDO: 

requisitos lega~s 9prresl?ondientes y que se cuenta con el 
de fecha . 1 .; MAr 20 19 , de la Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, 
literal b); y el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literal e); 

( 



Hoja No. 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de Q618,383. 

MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

ACUERDA: 

Artículo 1. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Educación, la 
modificación contenida en el comprobante forma C02, que a continuación se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE VALORQ 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO 

ORIGEN DESTINO DEBITO 

TOTAL: 618.383 

292 Ministerio de Educación 11 11 618,383 

Fuente de financiamiento: 11 Ingresos comentes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

Ministerio de Educación 
Funcionamiento 

RESUMEN 

TOTAL: 

DÉBITO 

618.383 

618,383 
618,383 

CREDITO 

618.383 

618,383 

CRÉDITO 

618.383 

618,383 
618,383 

Artículo 2. Las acciones que se derivan de la presente modificación por la cantidad de 
SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES QUETZALES 
(Q618,383), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial, surten efecto a partir de la fecha del mismo, 
debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones . espondientes. 



Dirección Técnica del Presupuesto 

GUATEMALA 
,w,h-11'1"' or: 1-L\'-\'J;.-\.' ,., t!.J( -~~ 

DICTAMENNÚMERCD: 265 FECHA: '1 5 MAY 2019 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA 
MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE 
POR LA CANTIDAD DE Q618,383, A FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL (DIGEBI).-------------------------

Oficio No. DAFI-DP-872 del Ministerio de Educación, de fecha 24 de abril de 2019. 
Expediente No. 2019-34874, recibido en esta Dirección Técnica del Presupuesto el 
02 de mayo de 2019.-----------------------------------------------------------------------------

******************************************************************** 

Se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para someter a su 
consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

A través de Oficio No. DAFI-DP-872 de fecha 24 de abril de 2019, el Ministerio de Educación, 
solicitó autorización a una modificación presupuestaria por la cantidad de Q618,383, con la 
finalidad de contar con las asignaciones presupuestarias que permitan la impresión de guías, 
manuales y orientaciones metodológicas de las culturas Itza, Mopán y Xinka, para docentes que 
imparten el ciclo básico. 

ANÁLISIS: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política 
de la República de Guatemala, en el Artículo 23 8, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas presupuestarias dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
para cada ejercicio fiscal, otorgando asimismo el principio de exclusividad presupuestaria a la 
Ley Orgánica del Presupuesto. 

2. En consistencia, la Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto No. 101-97 del Congreso de la 
República de Guatemala) en su Artículo 3 establece como Órgano Rector de la 
Administración Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, bajo el principio 
constitucional de flexibilidad presupuestaria antes indicado, en su Artículo 32, estipula los 
mecanismos por medio de los cuales pueden realizarse transferencias y modificaciones 
presupuestarias entre partidas que resulten necesarias durante la ejecución del Presupqesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, lo cual da viabilidad a los cambios en montos 
programados en las partidas presupuestarias que correspondan, respetando la legislación 
vigente y el principio constitucional de estructura programática del presupuesto público. 

3. De conformidad con las justificaciones, el Comprobante de Modificación Presupuestaria C02 
y de Productos y Subproductos, que obran en el expediente de mérito, los recursos solicitados 
con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, por la cantidad de Q618,383, tienen 
como objetivo realizar la impresión de 2,000 guías para docentes del ciclo básico sobre 
interculturalidad de las culturas Izta, Mopán y Xinka, 100 manuales para docentes de 
establecimientos educativos de las culturas Itza, Mopán y Xinca, 9,000 orientaciones 
metodológicas de las áreas de Ciencias Sociales y formación Ciudadana, Ciencias Naturales, 
Productividad y Desarrollo para Docentes para los tres grados del ciclo básico, 6,000 
clasificadores de plantas en la región del pueblo Xinca "Xaah na krawa apa Xinka", la 
organización social del pueblo Maya y Garifuna. 
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